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ES 1 072 172 U 2

DESCRIPCIÓN

Masajeador corporal.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a un masajeador
corporal, cuya evidente finalidad es la de realizar ma-
sajes sobre determinadas zonas del cuerpo del usua-
rio, sin intervención manual alguna.

El objeto de la invención es proporcionar un dis-
positivo que el usuario puede llevar consigo, total-
mente oculto, y que le producirá masajes directos en
virtud de los movimientos que el cuerpo realiza en la
normal actividad del propio usuario.
Antecedentes de la invención

Son numerosas las formas de aplicar masajes a zo-
nas concretas del cuerpo humano, desde los masajes
de las zonas cervicales, a masajes en la columna, lum-
bares, muslos, piernas, etc., masajes que pueden rea-
lizarse de forma manual y directa por parte de un ma-
sajista, o bien mediante aparatos que pueden ser ma-
nuales o mecánicos, en el primer caso los aparatos o
dispositivos requieren de la mano de una persona para
su manipulación, y en el segundo caso, la intervención
igualmente de la mano humana para situar el aparato
automático sobre la zona que se desea masajear.

Por consiguiente, los aparatos y dispositivo cono-
cidos para aplicar masaje corporal a una persona, pre-
sentan como denominador común el ser un objeto que
se manipula con la mano sobre la zona que se quie-
re masajear, pudiendo citar como ejemplo las típicas
ruedecillas montadas sobre un bastidor de soporte.
Descripción de la invención

El masajeador corporal que se preconiza presen-
ta la particularidad de estar constituido de manera tal
que el masaje se produce por si solo con la movili-
dad corporal normal, tanto si el usuario se encuentra
de pie como si se está en la posición de sentado, ya
que en todas las posiciones el cuerpo se mueve siem-
pre en cualquier dirección, hacia delante, hacia atrás,
hacia los lados, etc., y con ello se consigue el masaje.

Mas concretamente, el masajeador de la invención
se constituye mediante una chapa metálica, preferen-
temente de aluminio o de acero inoxidable„ que pre-
senta una forma sensiblemente rectangular, aunque
dos de sus lados convergen hacia uno de los extremos,
de manera que en correspondencia con una longitud
intermedia se incluyen dos pinzas fijadas mediante
soldadura o remaches, para que a través de ellas pue-
da sujetarse el masajeador o chapa propiamente dicha
al cinturón. o bien al borde un pantalón o falda, etc.,
al objeto de que la chapa que va a constituir el masa-
jeador quede situada en correspondencia con la zona
lumbar de la columna por detrás, es decir, a nivel de
la cintura.

De esta forma el usuario puede llevar el masajea-
dor consigo, totalmente oculto y sin que constituya
obstáculo, estorbo o molestia para el mismo.

La chapa como elemento metálico constitutivo del
masajeador, presenta sus tramos extremos curvados,
mas acentuado el de la parte superior, al objeto de
evitar que los bordes correspondientes, superior e in-
ferior, incidan sobre el cuerpo del usuario, por lo que
esos tramos extremos se abren de forma divergente y
sin aristas, evitando así posibles daños en el cuerpo
del usuario.

Por último decir que la chapa está afectada, entre
sus dos pinzas de fijación, de un amplio orificio o ven-
tana de aligeramiento, para que el masajeador resulte

de liviano peso y por lo tanto totalmente cómodo para
el usuario.

En virtud de las características comentadas, el
cuerpo de la chapa constitutiva del masajeador se
adapta a las vértebras lumbares, dándoles un ligero
masaje y produciendo calor en dicha zona, lo cual ha-
ce que en breves periodos de tiempo, prácticamente
unos días, puedan desaparecer determinadas moles-
tias lumbares así como otras derivadas del nervio ciá-
tico, produciendo un bienestar general en el usuario.

Aunque el masajeador puede llevarse durante de-
terminadas horas del día, su mayor eficacia se consi-
gue cuando es llevado durante todo el día, resultando
enormemente efectivo y práctico durante la conduc-
ción de vehículos.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que seguida-
mente se va a realizar y con objeto de ayudar a una
mejor comprensión de las características del inven-
to, de acuerdo con un ejemplo preferente de realiza-
ción práctica del mismo, se acompaña como parte in-
tegrante de dicha descripción, un juego de dibujos en
donde con carácter ilustrativo y no limitativo, se ha
representado lo siguiente:

La figura 1.- Muestra una vista en planta del ma-
sajeador de la invención.

La figura 2.- Muestra una vista en perfil del mismo
masajeador de la figura anterior.

La figura 3.- Muestra una vista esquemática de
una forma de aplicación del masajeador sobre la si-
lueta del tronco de un usuario, concretamente sobre la
zona lumbar de la columna.
Realización preferente de la invención

Como se puede ver en las figuras referidas, el ma-
sajeador de la invención se constituye a partir de una
chapa metálica (1) de contorno rectangular, que en
correspondencia con sus laterales y afectando a un
tramo extremo de la misma, presenta unos bordes (1’)
que tienden a converger hacia ese extremo.

En cualquier caso, la chapa (1) presenta un tramo
superior arqueado (2). y otro tramo inferior también
arqueado (3), aunque en este último caso mucho me-
nos acentuada la curvatura o arqueamiento.

Sobre una zona intermedia del cuerpo que consti-
tuye la chapa metálica (1) se han previsto dos pinzas
(4) fijadas a la chapa (1) mediante remaches o solda-
dura (5), tal y como se representa en las figuras 1 y 2,
al objeto de que mediante esas pinzas (4) se pueda su-
jetar la chapa (1) y por lo tanto el masajeador corporal
que constituye la misma sobre, por ejemplo, el cintu-
rón (6) de un usuario, o bien sobre el borde superior
de un pantalón o falda, tal y como se representa en la
figura 3, donde la chapa del masajeador (1) queda a la
altura de la zona lumbar del usuario (7), es decir de la
columna y por detrás, a nivel de la cintura.

Las curvaturas (2 y 3) superior e inferior de la cha-
pa (1) están previstas para evitar que los bordes tan-
to superior como inferior puedan dañar al usuario, ya
que esas curvaturas (2 y 3) hacen que dichos tramos
extremos correspondientes a las mismas divergen de
forma arqueada respecto del cuerpo del usuario (7).
impidiendo producir daños, cortes, etc.

Por último decir que la chapa (1) será preferen-
temente de aluminio o de acero inoxidable, sin des-
cartar otros materiales apropiados, estando afectada
de un amplio orificio o ventana (8) entre las pinzas
(4), para aligerar el peso y que resulte mas cómoda su
aplicación o uso.
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REIVINDICACIONES

1. Masajeador corporal, que estando previsto para
su aplicación en la zona lumbar de la columna a nivel
de la cintura, se caracteriza porque se constituye a
partir de una chapa metálica de configuración prefe-
rentemente rectangular y con sus extremos arqueados
hacia el exterior, presentando por la cara interna dos
pinzas para la sujeción de la chapa sobre un cinturón,
o bien sobre el borde de un pantalón o falda.

2. Masajeador corporal, según reivindicación 1,
caracterizado porque la chapa metálica es de con-
figuración rectangular y presenta sus laterales, en
correspondencia con uno de sus tramos extremos, li-

geramente convergentes hacia el propio extremo.
3. Masajeador corporal, según reivindicaciones

anteriores, caracterizado porque el extremo donde
los bordes son convergentes la curvatura es notable-
mente mas abierta que la curvatura, mucho mas acen-
tuada, prevista en el extremo opuesto o superior.

4. Masajeador corporal, según reivindicación 1,
caracterizado porque las pinzas están fijadas me-
diante remaches o soldadura sobre una zona aproxi-
madamente intermedia de la longitud o altura de la
chapa metálica.

5. Masajeador corporal, según reivindicación 1,
caracterizado porque centralmente la chapa presenta
un amplio orificio o ventana de aligeramiento.
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